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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICUI. 

I.a* \*yn, orden?» y anuncio* que hayan ir- Insertarse en 
lo» B o l e t i n e s o m c u l i s *e han de mandar al J«0 Politizo 
rwpectlvo. por eoyo eondneto *e (usaran A loa Editore» de loa 
mencionado* periodico*. 

(iealoritw «V6 i* Atnl it 1839.) 

ale p a f c l l r a so<to« f dimm rxempf l oa ¿ « m i a g o * 

- > P R K f I • " l » K « C H N O R I P r i V l 

Kn r ita ei|>itsl, l l é v a l o a • l o a i l P i l l o , do* *tletal dnrirnti ft.i-tji rnansualre 
anticipadas; fuera de ella '.'ti < ' i ' . ' a t rtanrafa ttnUmnt «I i > e s , v . r r - al lrlm»i-
tre, ixei gr ivin al *etie«tr» y mettivi* parlai rnwnfnla céntmnt por un ano. 

Se admitía tuhvripclon«i en Mii.*ld,en la Vdinmlatraciori del H O I . s t í r , ptaaa 
de Santiago, 2.—Fuera «> n u capital, dlreetamenle por medio de carta a la Ad
ministración, con Inclusila del imporle del tiempo de «bono en timbre* móviles. 

a d v i r t e v c u EDITORIAI. 

I.aa disposición** de 1*« Autoridade*, eieepto las que vil 
á Instancia de parte no pobre a" insertaran oflclatm-nt* asi. 
mlamo cualquier anuncio concerniente al servicio nación*! qua 
dimane de la* mismas; pero las de Intere* particular pagaran 
M> céntimos de pésela por cada linea da Inseretoa. 

*Jume>r« « u o l i » s o e A a t l a a a a d e *>*»•*«» 

P A R T E J F I C I A L 
fretidencia del Consejo de Ministro! 

SS. MM. el Rrt y la Reina. Re
cente (Q. D. G ) y augusta Real Fa
milia continúan cu esta Cortesía no
vedad en su impor tan te salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Negociado 6.° 

Las lloeooia* absolutas de los I n d i v i 
duos de los reemplazos de 1882 y 83, que 
han prestado servloto eu los Cuerpos de 
Iufaulerta y que hau cubierto cupo por 
los distritos de esta Corte y partidos j u -
dlolales de A.!calá de Helares, Torrelagu-
ua, Colmenar Viejo, Sao Loreuzo, Sau 
Marttu de Valdeigleaiaa, Navaloaruero, 
Chiuohóo y Getafe, ballau extendida» 
desde hace más de uu año, sin que la 
mayoría de ellas se bayau eotregado á los 
Interesados. 

Lu que he dispuesto se inserte eu el 
B o l e t í n O F I C I A L de e»la p r o v i n e a. para 
que llegue á conocimiento de los Alcal
des, y éstos que se lo oomuuiquen á los 
interesados para que alo pérdida de tiem
po ae presenteu en esta plaza, ofioioas del 
Regimiento Reserva de Madrid, uúmero 
7 2 , alta en la calle de Toledo, núm. 6 
eou el fin de hacerles entrega de diehoa 
documentos. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 9 5 . = E 1 Go
bernador, Conde de Peña-Ramiro. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 20 de Abril de 1896 

P B B S D E N C I A d e l SU. Hombro 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane.—Corcue-

ra.—Molina.—Mathet.—Bernaldo de 
Quirós.—Belraás.—De BLAS. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañaua, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisióu de resol
ver incideucias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1895 
Audiencia 

22. Francisco Enrique Arévalo 
Cruz.—Útil coudicioualmeute. 

•r>. Antonio Infante López.—Útil 
condicionalinente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 

Audiencia 

6. Leoncio Pedro Martínez Gó
mez.—Talla, L.525 mm.: continúa re
cluta eu depósito ó condicional. 

8. Ramóu Fernández Meudiola.— 
Talla, 1.510 ram : continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

10. Sautos Fernández Torrejóu.-
lnútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

10. Mauuel Chipar Fernández.— 
Inútil: excluido totalmente con arre-
caso 2.° del art. 03 de la Ley. 

18. Segundo Garnacha Machín.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

19. Tomás Torija Garriguez.-Ex-
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

22. Feliciano Salusliano Tordesi-
llas.—Falleció. 

25. Bernabé Cuvillo Suárez.— Ta
lla, 1.525 tnm.: coutiuúa recluta en 
det>ósito ó condicional. 

28. José González García.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

31. Luis Casa mayor Sara te.—Sol
dado sorteable por haber retirado su 
alegación. 

40. Juliáu del Amo Martínez.— 
Talla, 1 530 tnm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

44. Valentín Lorenzo Sierra.— 
Inútil: excluido totalmente c-n arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

48. Severiano Ortega Cuadrado.-
Inútil: coutinúa recluta en depósito 
ó condicional. 

53. Gabriel García González.—In
útil: coutinúa recluta en depósito ó 
condicional. 

60. Teodoro Morales Pinto —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

75 Ramón González Ausenz.-Ta-
11a, 1.500 tnm.: coutinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

78. Dionisio González García - In
útil. Talla, 1.530 mm.: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

84. Nicolás de Santiago Rodrí

guez.—Exceptuado. Talla, 1.520 mi
límetros: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

86. Silvorio Luis Sierra 8ieteigle-
sias.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

87. Eustasio ilouti Al va rez.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depósi
to ó condicional. 

90. Manuel Magdalena Aposte-
gui.—Exceptuado: coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

91. Francisco Lafuoute Ruiz.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

98. Nicolás Mariano del Olmo Ce-
dillo. — Inútil: coutinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

107. Manuel Sauz Martfu.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

110. Pío Orantes Fuertes —Talla, 
1.535 mm.: coutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

113. Emilio Retaño Prieto.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

120. Julián Hidalgo Vázquez.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

134. Nicanor Heredero Gómez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

136. Felipe Martínez. — Soldado 
sorleablo. 

137. Isidro Sáuchoz Paredes. — 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

138. Francisco tíarzana Vargas.-
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

142 Manuel Sanz Martin.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

147. Félix Ventura García—Ex
ceptuado: coutinúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

154. Benito LucasGmzález.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

158. José Aguilar Rodríguez.— 
Inútil: coutiuúa recluta en d e p ó s i t o ó 
condicioual. 

161. José HerráizSevilla.-Talla, 
1.535 mm.: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicioual. 

163. MauuelSantín.—Inútil: con
tinúa recluta eu depósito ó condicio
nal. 

166. Remigio Gil Gallego.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

169. Luis Muela Benedicto.—Ex
ceptuado. Inútil: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

170. Francisco Horránz Bermejo. 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

174. Andrés Clemente Fernán
dez.—Exceptuado: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

185. Santiago Talón Hernáudoz.-
Inútil: excluido totalmoute con arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

186. Eduardo Hernáuz López.— 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito ó condicional. 

190. José del Pozo Ruano,—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

195. Pedro Trelles Rodríguez.— 
Exceptuado : coutiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

203. Miguel itivalta Ruiz.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

207. Cataliuo Julián Salvador Mo
reno.—Soldado sorteable por no ha
ber justificado su excepción. 

210. Fraucisco Foruaudo Román 
Rodríguez. — Exceptuado : continúa 
recluta eu depósito ó coudicional. 

211. Antonio Núñez Canas.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

215. Antonio Arteaga Llórente.— 
Fixceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

216. Cristóbal Mauricio P é r ez 
Blasco.—Inútil: recluta eu depósito ó 
condicional. 

221. J o s é Canosa Rodríguez.— 
Talla, 1.535 ram.: coutiuúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

233. Antonio Zurdo Blanco.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Audiencia 

7. Sautos Iribarren.-Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

8. Enrique Garate Pérez.—Inútil: 
coutinúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

10 Pablo José Peñas Martínez. — 
Talla. 1.540 mm : continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

16. Ramón Godoy García.—Ta
lla, l 520 mra.: continúa recluta en 
depósito ó coudicioual. 

18. Joaquín Jarcia García.—Ex— 
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ceptnado: continua recluta en depó
sito ó condicional. 

20. Estanislao Gil Fernández Me-
naya—Ta'la, 1.510 rara.: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

26. Emilio Cabrero Pendas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó ccndirioual. 

31. Luis Silvén Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condi ional. 

35. José García Jiménez Valde-
olivas — Inútil: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

38. Emilio López Pérez—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

40. Juan Félix Hergueta López.— 
Útil condicionalmente. 

41. José Mur Castro.—Exceptua
do: continúa recluta on depósito ó 
condicional. 

47. Luis Pezuela Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

48. Antonio Pintor García.—Ex-
cer tuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

55. Manuel Ürtiz Escudero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

71. Miguel Cancela del Cerro.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de 
pósito ó condicional. 

73. Isidoro Martínez.—Exceptúa 
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

79. Bernardiuo Juan José Revuel 
ta Martínez.—Talla, 1.530 mm.: con
tinúa recluta en depósito ó condicio
nal. 

84. Hamóu Pérez Roca.—Talla, 
1.540 mra.: continúa recluta en depó 
sito ó coudicional. 

85. Fernando Gcnzález Valencia. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

93. Fernando Pérez de Camino 
Gatell. — Exceptuado: continúa re 
cluta en depósito ó condicional. 

94. Fiancisco Bermejo Cuadrado. 
Talla, 1 500 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

102. José Fernández González.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

111. Agustíu Junta de la Oliva — 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

112. Mateos Ángulo Nebreda.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

119. Juau Rivera Gómez.— Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depósi
to ó coudicional 

122. José Morales Barros.-Inútil: 
continúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

130. Joaquín Pérez Menéudez.— 
Talla, 1.530 mra.: continúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

137. Guillermo López Pérez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

140 Manuel Somalo Trompeta.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

152. Juan Nicolás de Francisco. -
Excepluado: coulinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

155. Joaquín .\sensio Fernández. 
Inútil: c o n t i n ú a recluta eu depósito ó 
coudicional. 

157. Manuel García.—Exceptua
do. Inútil: contiuúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

103. Miguel IWmudez Díaz.— In
útil: contiuúa recluta en depósito ó 

< ¿condicional. . . 105. José Orosa Pedregal.—Ex

ceptuado. Talla, i.530 mra.: continúa I 
recluta en depósito ó condicional. 

172. Benigno Sáuihez Jimeno.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

180. Isidoro Martín Esgueta.— 
Inútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

188. Luis Catalán Gayoso.—Ta
lla, f .500 rain.: contiuúa recluta en 
depósito ó condicional. 

194. Eugenio Colmenar Lázaro.— 
Talla, 1.520 mra.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

196. Luis Hernández Rico—Ex
ceptuado: continúa recluta <?u depó
sito ó condicional. 

197. Félix Martín Jiménez.—Ta
lla, 1.500 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional 

198. Nicanor Hig-inio Fernández 
Rivas.—Exceptuado: coulinúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

209 Francisco Pérez Reyeros.— 
Talla, 1 520 mra.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

210. José Allende Blanco.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

211 Rodolfo Rodrigo Valín.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

213. José Torres Uriarte.—Talla, 
1.535 mm.: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

214. Andrés Feito de la Peña.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

21G. Aquilino Expósito Morata.— 
Talla, 1.530 mm.: contiuúa recluta en 
depósito ó coudicional, 

220. Ratael Navas.—Inútil: con
tinúa recluta en depósito ó coudicio
nal. 

229. Gregorio Victoriano Somoa-
no San José.—Exceptuado: coutinúa 
recluta eu depósito ó coudicional. 

235. Manuel Rieiro Rama.—Ta
lla, 1 525 rain.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

239. Lucio Barroso Acuña.—Ta
lla, 1 500 rara : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

243. Eustaquio Lujan Valero.— 
Talla, 1.510 mm.: coutiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

245. Julián Aparicio Feruáudez.-
Excepluado: contiuúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Audiencia 

8- Eurique Muñoz Andrés.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió la* tres rovisio-
nes que previene la Ley. 

32. Acacio Laguna Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeuo la Ley. 

41. Luis Aiizmeudi Staianea.— 
Talla, 1 535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplid > las tres 
revisiones que previene la Ley. 

40. Antonio ALrar Velasco —In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

47. Pablo MarcaI Martín Pardo.-
Iuúlil: exento de respousabilida 1 por 
haber cumplido las ti es revisiones 
que previeue la Ley. 

48. Autouio Suárez Larios—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2. c del 
artículo 09. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

49. Au O Ü Í O Castillo Vallejo.- Ex
ceptuado c »u arreglo al cas J 9 * del 
artículo 09 Cumplió las tres revisio
nes que preweue la Ley. 

53. Pedro Muela Escribano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 o del 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

57. José Alvarez López.—Excep
tuado con arreglo al caso 2 ° del ar
tículo 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

61. Fernando Filiberto T i e r n o 
Rodríguez.—Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art. 69 Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

65. Gabriel Gorriz Cabanas.—Ta
lla, 1.520 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

92. Pedro Falagán Escapa*.—Ta
lla, 1 525 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

93. Mariano Alonso Barranco.— 
Talla, 1 500 mm.: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

98. Felipe Vargas Villarrubia.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Lev. 

104. José Rarnil..—Talla , 1.540 
milímotros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

112. Julio Pérez Mora .-"-Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

120. Manuel Pérez Díaz.—Talla, 
1.530 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres rovi-
nesque previeue la Ley. 

124. Juan González Poza.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

1¿5. Constantino López Fernán
dez—Exceptuado con arreglo al caso 
primero del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

128. Autouio Tomás Morales.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
hab^r cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

135. Isidro Vi Ha rejo Fernández.-
Exceptuado cou arreglo al caso 2 ° 
dol art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

136. Pedro MiguefCasado.—Ta
lla, 1 525 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previeue la Ley. 

137. Claro Rojo Escudero.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

139. José Nondedeu Fernández.— 
Exceptuado con anvglo al caso 1.° 
dol art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Lay. 

140. Luis Pedro Alouso Martínez. 
Talla, 1 535 mra : exento <ie respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

150 Bernardo Casado Marazuela. 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

157. Kamóu López Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 00. Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

163 Agustín de Maré Rodríguez. 
Talla, 1.530 mm.: exeuto de respon
sabilidad p»r haber cumplido las tres 
rovWiom s que previo.»e la Ley. 

164. Víctor Abeitúa Corrales.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

163. Ulpi«no Antonio Viana Díaz. 
Talla, 1.510 mm.: Exeuto de respon

sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

174 José Parras Navarro.—Ta
lla, 1 535: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

176. Miguel Agudo Lainez —Ex
ceptuado con arreglo al c a s o 2 o del 
aitículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

182. Fernando Russ Suárez.—Ta
lla, 1.525 mm : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

190. Carlos Pérez Margüenda.— 
Talla, 1.520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

195. Tomás Molinete y Molinete. 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

¡ 199. Pedro Rafael Soria Voláz-
I quez. — Exceptuado con arreglo al 

caso 6.° del art. 69 Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

1 202. Luis Pérez Cobarrubias.— 
Talla, 1 510 mm.: exento de respon
sabilidad i or haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

205. Marcelino Mateo Martínez 
Pérez —Exceptuado cou arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 

I revisiones que previene la Ley. 
206. Mariauo Blas Ortega López. 

! Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
' del art. 69. Cumplió las tres rovUio-

nes que previene la Ley. 
209. Francisco Berodia Borbolla. 

\ Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
| del art. 69. Cumplió las tros revisio

nes que previene la Ley. 
210. Antonio González Pérez. — 

Talla, 1 520 mm.: exeuto do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

216. Juau Ángel Orusco García.-
Exceptuado cou arreglo al caso l.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley 

221. Manuel Corrochano López.— 
Talla, 1 500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

232. Salvador Prous Borras.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
aitículo 69 Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

Primer reemplazo de 1885 
Hospital 

214. Enrique Arias Gómez.—Re
levado de la nota de prófugo. Reco
nocido inútil: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 87 de la ley 
de 8 de Enero de 1882. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley vigente, el s e 
ñor Vicepresideute advirtió á los in
teresados el derecho que tienen de 
recurrir al Ministerio de la Goberna
ción, si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión pro
vincia!. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presideute, Francisco Romero. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

4¥UiVTAIlKJri)S 
Madrid 

Secretaria 
No habiendo tenido efe:to la subasta 

del suuiaislro de ap&ralog ortopédico* 
con destino á la curación de bernias ea leí 
Gagas de Sooorro de esta capital, durarte 
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el «ño económico de 1895 4 96; el Exce
lentísimo Sr. Aloalde, por su decreto de 
hoy, he dispuesto se anuuoie nueva lici-
tación bajo los mismos tipos y pliegos de 
eondloiones quo se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, Negocíalo Central, de 
onoe 4 tina de la tarde, todos los dias no 
ferlsdos qae medien hasta el del remate. 

La sunasta se verificaré el día 15 del 
actual, 4 las doce de su mañana, en la ter
cera Casa Consistorial, (Imperial, 10), 
baja la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia para oonooimlento 
de) público. 

Madrid 4 de Junio de !895.c=El Se-
oretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
del sumiuistro de menestra y utensilio al 
primer Asilo de San Beroardiuo y Depósi
to de mendigos, durante el año ecouóml-
oo de 1895 4 96, el Exorno. Sr. Alcalde» 
por BQ deoreto de hoy, ha dispuesto se 
anuuoie nueva lieitaoión bajo el mismo 
tipo y modelo de proposición qne figuran 
Í I JM 1 1 ii» «n el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia del dia 6 de Abril último y plie
gos de condiciones qu» se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, Negociado Cen
tra!, le unce á una de la larde, lodos los 
d u s oo feriados que medien hasta ei del 
remate. 

La subasta se verificar4 el día 15 del 
aelual, 4 las once de su mañana, en la 
tercera Casa Consistorial, (Imperial, 10,) 
bajo la preaideucia del Exorno. Sr. Aloal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que ae auuuoia para couooimleuto 
del público. 

Madrid 3 de Junio de 1895.—El Secre
tario, Frauoisoo Ruano. 

y 4 los efeotos del art. 161 de la ley Muni-
oipal, se encuentran temblón terminadas 
y expuestas al públioo en la Sooretaria del 
Ayuntamiento las cuentas municipales 
correspondientes 4 los ejeroic os económi
cos de 1892 4 93, y 1893 á 94. 

Los Molinos 14 de Mayo de 1895,—E) 
Aloalde, Niool4a Martin. 

I . o w Santos delaHamosa 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico, por término de quinoe días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento la ma
tricula de subsidio industrial de esta lo
calidad, formada para el próximo ejeroioio 
ecooómioo de 1895 4 96, 4 fio de que los 
contribuyentes comprendidos en la misma, 
puedan enterarse y reclamar dentro de 
dicho plaso, lo que orean pertinente. 

Los Santos de la Humosa 5 de Mayo de 
ls«.í5. = EI Aloalde, Niool4s López 

VioAlva.ro 

Termínalo el apéndioe al amlllara-
mienlo que ha de servir de base para efec-
tutir los repartimientos de ia ooolrlbuoióo 
de inmuebles de este distrito muuioipal, 
correspondiente alano económico próximo 
de 1895 4 96, M halla expuesto al público, 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio do quince dias, 4 contar desde la 
inserción de este animólo en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provínola, para pueda exa
minar el que guste el expresado dooumen-
lo, y producir en el citado plazo las reda 
maciones que crea oportunas; en la inte
ligencia de que irauaourrido éste no se ad
m i t i r á niuguna, y parará 4 los Interesados 
los perjulolos oousigulentes. 

Vic4lvaro 18 de Abril de 1895.=-EI 
Aloalde, Fermín Mausano. 

Tenencia tle Alcaldía del distrito 
de la Audiencia 

D. Benito Alderete F<tru4udes, Te
niente de Aloalde interino del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Hago saber que no habiendo oompa-
reoido el mozo, Amalio Moreno Avia, 
número 114 del alistamiento formado en 
este distrito, para el reemplazo actual, al 
aelo de la clasificación y declaración de 
soldados, no cbstaute naber sido citado en 
forma legal, se hu Instruido eloporluuoex-
pediente de prófugo con sujeción 4 las 
disposiciones del capitulo 10 de la vi
gente ley de Reemplazos, y por su resulta
do la Comisión se ha servido declararle, 
tal prófugo. 

En tal concepto, por el presente se le 
llama, cita y emplaza, para que oompa-
parezoa inmediatamente ante mi Autori
dad á fin de ser presentado ante la Exce
lentísima Comisiou provincial; apercibi
do que en caso contrario sera tratado oou 
todo el n g j r de la ley. 

Al propio tiempo ruego y eucargo 4 
todas las Autoridades y sus Agente^ pro
cedan ; la busca y oaptura del expresado 
mozo, pooiéu tole 4 disposlotóu de esla Al
caldía cou las seguridades debidas. 

Madrid 27 de Mayo ae i895.=EI Te
niente de Alcalde interino, Benito Alde* 
rete. 

L O M Molinos 
El padrón de cédulas personales de esla 

villa para 1895 4 9ó, :-e halla lermiuado y 
expuesto al público, por término de ocho 
días para oir recamar iones, en la Secre
taria del Ayuuiamieolo. 

Igualmente, por espado de quince dias 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgado a militares 

MADRID 

D. Casimiro Moliua Rulx, segundo Te-
uieui" del Balallóu Cazadores de Ciudad 
Rodrigo, oúin. 7. y Jues ioatruotor de la 
oauaa seguida de ord«m del Exorno. Señor 
Capitán Gaueral, contra el soldado del 
mismo Cuerpo, Manuel Franoo Perea, por 
la falta grave de primeradeserciónsimple. 

Por la presente requisitoria llamo, oilo 
y emplaao 4 Manuel Frauco Perca, quinto 
por el Reemplaso del año 1892, oo;i licen
cia ilimilada haata i¿9 de Marzo del año 
aolual que según llamamiento debió in
corporarse al Cuerpo que perteneoe, natu
ral de Madrid, hijo de Manuel y de Petra, 
soltero, de v e . i i t i J O S años de elad, de ofi
cio del comercio, cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al 
peio, ojos pardos, nariz regular, aire bue
no, produolóu buena, y de un metro 648 
milímetros de eststurs. para que eu el 
preoiso lérniiuo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provineia, comparezca en la guardia 
do prevención de Batallón de Cazadores 
de Ciudad Rodrigo á mi disposición, para 
responder á los c«rgo que le resultan en 
la causa que de orden del Exorno. Señor 
Cspiián Geoeral de este distrito, se le si 
gue por la falla grave de primera decisión; 
bajo apercibimiento de que si* no compa
rece en el plato fijado, será declarado re* 

I
beldé parándole el perjuioio que haya 
lugar. 

A su vex, en nombre de S. M. el R U T 
(Q. D, G-). exhorto y requiero 4 todas las 
Autoridades tanto oivilea como militares 
y de | ulicía judioial, para que prediquen 
activas diligenoias en busca del referido 
procesado Manuel Franoo Perea, y en oaao 
de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, eon las seguridades convenientes 4 
la guardia de prevención antes indloada 
y 4 mi disposioión, pues asi lo tengo acor
dado en diligeneia de este dia. 

Madrid 16 de Mayo de l895.=Casiml-
o Molins. 

GETAFE 
D. Rafael Barcenas y Mooleón, Coman

dante de Infantería y Juez Instructor en 
la zona de Getafe, núm. 16. 

Hall4ndome instruyendo expedienta 
por deaerción del reoluta de dicha xona 
Tom4s Guijarro Melero, hijo de Maroelioo 
y Lorenza, natural de Riasa, de veintiún 
años de edad, avaoindado en Bultrago, 
Torrelaguna, declarado por la Diputación 
provioolal de la de ^Jndrld, sorteable para 
el reemplaso de 1893. y ouyas señas son: 
pelo negro, oejas al pelo, ojos negros, na
ris regular, boca grande, color moreno y 
ninguna p a r t i c u l a r ; por este primero y 
único edioto, ello, llamo y emplaao á l i

li" recluta, para que en el término de 
quince días, 4 oontar desdo el de la publi 
oación del preseute en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L K I Í N O F X I A L de la mlstna pro
vincia, se presente eu el local donde est4n 
Instaladas e i esta villa las ofioiuas de la 
zona, y en él al Jefe más earacterisado; 
bien entendido que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares den sus órdenes para la detención 
del referido, y que sea puesto á mi dispo
sición eu el meuoionado lugar. 

Getafe 14 de Mayo de 1895.—Rafael 
Báreeuas. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

Blas Burgos Taurán y Natalio Arroyo Se
rrano 4 mi disposición. 

Dsda en Madrid 4 9 de Mayo 1895.— 
Baldomero Gullón.=»EI Actuario, Javier 
de Burgos. 

CENTRO 

D. Ramón Sarroeta y Jiménez, Juea 
de primera instancia é inslruooión del dis
trito del Centro de esta capital. 

Por la preseote requisitoria se llama, 
cita y emplaza 4D. Eugenio H orlan y Noel , 
de estado oasado, tenedor de libros que 
ha sido de D. Alfredo Lyón, y que habitó 
en la calle de Laraplés, núm. 2, piso 
prlnoipal dereoha, y ooyo actual domloi-
llo se ignora, para qne dentro del térmi
no de diez días, comparexoa eu la Audien-
ola de dicho Juzgado, ó se presente en la 
Prisióu eedular á responder de tos cargos 
que le resultan en el sumario que contra 
él me hallo instruyendo por el delito de 
falsificación y estafa; bajo apercibimiento 
de qne eu otro caso será declarado re
belde. 

Asi mismo exhorto 4 todss lss Autori
dades lantr. civiles como militaras, para 
qne prooelan á la busca y detención del 
referido prooesado D. Eugenio Hoolán y 
Noel, conduc éniolo, caso de ser habí 1o, 
4 la Prisión oedular en tsl oíase de dete
nido 4 disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid 4 18 do Mayo 1895.=» 
Ramón Barroeta. —Por mandado de Su 
Señoría, José Alonso. = Es oopia, José 
Alonso Fadrique. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de tnstruoción del distrito de la Audieuoia 
de esta oapltal 

Por la presente requisitoria se cita, Ha 
ma y emplaza 4 Josa VegaNelra, de treinta 
añoa de edad, oasado, Jornalero que se 
dijo habitar en la calle del Labrador, 
núm. 4, bajo: Ramón García y Garofa de 
treinta y doaaños de edad, soltero, jorna 
lero, que dijo vivir co la Carretera de An 
deluda, núm. 70, piso bajo; Blas Burgos 
Taurón, de veintiocho años de edad solte
ro, albaull, que expresó habitar en la calle 
de la Paloma, nú n. 4, patio, y Natalio 
Arroyo Serrano, de T O Í utlocho añoa deedad 
soltero, hormero que dijo vlviren et Paseo 
de laa Delioios, núm. 16 prineipal; cuyas 
demás circunstancias y aeñas personales 
se ignoran para que dentro del término 
de uueve días, siguientes si de la publloa-
ción de la presente en ia Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia oom» 
parezaan ante eale Juzgado, sito en la 
c a l l e del Geuerel Castaños, núm. I, 4 res
ponder de loa oargoa que tes resultan con
tra ellos en el sumario que Instruyo por 
Juegos prohibidos. 

Al propio tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Auloridales tanto civiles como 
militares y mando al agente de la policía 
Judioial de este Juzgado prooeda 4 la bus
ca, oaptura y preaeotaelón 4 meuoiouados 
José Vega Neira, Ramea Garda y Garoia, 

El Juagado de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta capital, en pro-
vide&ola diotada oou fecha 28 del aotual, 
en los autos de teroeria de m j ».- dereoho 
promovidos por el Procurador D. Maxi
mino Elvira eu uombre de D. Franoisoo 
Verdier y Brase 1, cou los herederos de 
D. Mauuel Jiménez Espejo, D. Fraucisoo 
Pedraza y D. Fram-isoo Cappa, sobre pre-
fereuoia al oobro como aoreedor del Don 
Fraudsco Cappa, por 2.900 pesetas Inte
reses ycuslas; ha acordado se emplazo oou 
la demanda 4 los herederos de D. Manuel 
Jiinéuez y Espejo, para que deulro del 
lérmiuo de uueve dias. 4 contar desde la 
iuseroióu de la prsseute en los perlódioos 
oficiales, comparezcan en el Juioto al lo 
estiman oooveniente cou arreglo al ar-
liculo 683 de ley de EnJululamieute civil 
personándose eu los auios en forma, pre
viniéndoles que de no comparecer lea pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar eu 
dereoho. 

Y oon el fin de qne sirva de emplaza
miento por el término exprésalo de los 
nueve días 4 los herederos de D. Mauuel 
Jiménez Espejo y se iuserle eu los perió
dicos oficiales, expido ia presente que fir
mo en Madrid 4 29 de Mayo de 1895.=s 
V.° B.°—Ramón Barroela.=»El aotuario 
Lioenolado Ramón Aguado y Or la .=Es 
copla. Licenciado Aguado y Oria. 93 

HOSPITAL 
D. Franoisoo Martínez Daban, Juez de 

inslruooión del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza 4 Diego Vera López, de 
veintisiete años, soltero, ualural de esla 
Curte, de oficio sombrerero, y ouyas s?ñas 
personales del mismo sou: estatura té-
guiar, delgado, palo rublo, *iu bigote ni 
barba y viste medianamente, para que en 
el término de diez días coote ios, desde el 
siguiente {en que sea Inserta en los perió-
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dieos 1« Gaceta, Diario y B O L E T Í N O F I C I A L , 

•e j preseute en este Juzgado y Esoribaoia 
del qae refrenda, site eo el piso btjo de l i 
OSA» mira, i , de la calla del General Cas

taños, con al objeto de hacerle saber una 
resolución dictada por la Superioridad; 
tperolbtdo de que si DO lo verifloa seri 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que baja lugar. 

Al propio tiempo rango y eacargo i 
todas las Autoridades asi oiviles oomo 
militares, procedan á la busca y conduc

ción á este Juzgado del iudioado Dtego 
Veri, pues asi lo tengo aoordado en su

mario que contra el mismo instruyo por 
burto. 

Dada en Madrid á 6 de Mayo 1895.

Francisco Martínez y Dat>án. = El Csorl 
baño, Antonio Mareos. 

del Gaoaral Castaños, núm. 1; bajo apar 
olblmiento de qae no seri admitido el 
que no traiga el titulo justificativo de su 
crédito. 

Dado en Madrid i 14 de Mayo 1*95. 
Francisco Martines y liaban.=«F.I aotaa 
rio, Franolsoo Cabrero de Fruto». 

Y psra su Inseroión en el B O L E T Í N orí 
CíkL de esta provínola, expido el presente 
en Madrid ¿ 14 de Mayo 1895.=V. 9 B . ° = » 

Martines y Daban * E 1 aotaario, Fran

cisco Cabrero de Frutos. 

D. Franoisoo Martiuez y Daban, Jaes 
de primera instancia y de Instraoelón del 
distrito del Hospital de esta Corle. 

Por la preseote requisitoria, se cita 
llama y emplaza 4 Isidro Villarejo Fer

náudez, hijo de Benito y de Petra, natu 
ral <le Madrid, de veiulidós años de edad, 
soltero, jornalero que habitaba carretera 
de Extremadura, número 70, piso priuol

pal, cu>o aotual paradero y domioilio ae 
ignora y que es de estatura baja, delgado 
pelo negro y pooo bigote, facciones regu 
lares, para que en el término de diez días, 
oouUios desda 1« pub toaoióu de la pre

Saute en los perióJloos la (¡aceta y Üo

L K T N o r i c i A i . , comparezca aute la Sala 
audieiuia de este Juzgado sita en el pl

an priuoipal de la casa número 1, de la 
calle del General Castsñ< s, eoo el fin de 
que empiece á extinguir la ooudeua que 
le ha «ido impuesta por la superioridad en 
la causa que coutra él mismo se ha ins

tr'itdo ?obre tentativa de hurto; apercibí 
do que de no verificarlo seré declarado re

belde y le parará el perjulolo á que haya 
lugar en derecho. Al propio tiempo ruego 
y euosrgo á todas las Autoridades tanto 
oiviies ouino militares procedan á la bus 
ea, captura y preseut&oión en osle Juzga

do del referido procesado. 

Dado cu Madrid á 9 de Mayo 1895.*» 
Francisco Martínez Dibau.=»Et Escriba

no, Antonio Marcos. 

D. Francisco Martínez y Daban, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente, se olla, llama y em 
plaza á TeodosioTormos Tortosa, de treio 
ta y tres sSos de edad, hijo de Juan y de 
Josefa, natural de Aljofara, Albante , sol 
tero, de oficio camarero, con domioilio eo 
en esta Corte, calle del Bubio, número 
45, coa lastraoolón sin apodo ni mote, y 
y ouyo actual domioilio se Ignora, á fin 
de que en el preciso término de quince 
dias, contados desde la fijación de esta re 
quisltorla en el sitio público de costum 
bre, é inseroión en la Gaceta de Madrid y 
BoLBTin or ic i ix de esta provincia, oom 
parezca ante la Sala audlenca de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas 
taños, núm. 1, á responder á los cargos 
que ooutra él resultan en eauea que con 
tra el mismo se sigue por el delito de 
hurlo; aperoibido que de no verificarlo le 
parará el perjuiolo que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Aaloridades de la Nación, asi 
otvtles oomo militares y ordeno á los In 
dividuo» de la policía Judicial, procedan 
á la busse, captura y oonduooión á la Prl 
slóu oelular de esta Corte, en oíase de 
preso oomuniosdo y á mi disposición del 
referido procesado. 

Dada eo Madrid á 17 de Mayo 1895 
Frauoiioo Martínez y üab.iu. = El Esori 
baño, Franoisoo Cabrero de Frutos. 

PALACIO 
D. León Booel y Sánchez, Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
oapital. 

Por la preseote se llama y emplaza á 
la procesada Naroisa Sanz Esgueva, de 
velntlolnoo años de edaJ, soltera, dedi

cada á sus labores, estatura bsja, oolor 
bueno, ojos azules, pelo oastaño obsouro, 
naris y booa regulsr, sin otras s e ñ a s par

t i c u l a r e s qoe ser un pooo coja, que ha te

nido so último domioilio en la travesía 
del Conservatorio núm. 5, piso cuarto, 
para que dentro del término de diez dias 
á contar desde el siguiente al de la pu

blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Jnzgado, 
sito eo la calle del General Castaños nú

mero 1, á fia de poder llevar á efecto la 
prisión provisional comunicada que ha 
decretado la Superioridad en el rollo refe

rente á la causa seguida en este Juzgado 
por lesiones, con ta prevenolón de que si 
no comparece ser i deolarada rebelde y 
la parará el perjuielo á que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é In j 
dividuoa de la policía judioial, manden 
prooeder y procedan á la b u s c a y capta

ra de la referida procesada, y en osso de 
ser habida, se la reduzca 4 prisión eu la 
Cárcel de mu jeres y á disposición de la 
Audlenoia. Pues así lo tengo aoordado eu 
las diligencies de cumplimiento de una 
carisorden de dicho superior Tribunal y 
de la csusa indicada, de conformidad á 
lo dispuesto en el número primero del 
a r t i c u i o 835 de la ley de Enjuiciamiento 
orimlnal. 

Dada en Madrid á 14 de Mayo 1895 .» 
León Bouel —Por mandado de Su Se

ñoría, Enrique González Bedmar. 

D. Frauoisco Martines y Daban Juez 
de primera iustmcia del distrito del Hos

pital de esla Curta. 
Hago saber que á solicitud de D. An

tonio Cordón y Cabrera do esta vecindad, 
he declarado al mismo eu ooncurso vo

luntarlo de acreedores y aoordado publi

carlo por medio de ediolua oomo se verl

floa por el presente cou la prevenolón de 
que nadie bsga pagos al eonoursado bajo 
pena de teuerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al depositarlo D. Carmelo Ga

rrido y Soldevilla, ó á los siudlooa luego 
que estén nombrados. 

Al mi8mu tiempo se cita á los acree

dores para que se presenten oou los títulos 
justificativos de sus créditos y á fin de 
que se pueda oelebrar la primera Junta de 
aoreedoros para el nombramiento de sín

dicos ea la forma que la ley dispone, he 
acordado también por providencia de 10 
del actual, se olta Igualmente como por 
el presente se hace á todos los expresados 
acreedores para que el día 22 de Junto 
próximo á las dos de su tarde, concurran 
á la Junta quo coa el indicado objeto se 
oelebrará bajo mi presidencia en la Sala 
audieuoia de este Juzgado, sito en la oalle 

D. Francisco Martinas y Daban, Juez 
de insliucoión del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por i a presente se cita, llama y empla 
sa á Antonio Boldán Ortega, que es na 
natural de Iuiesta, provínola de Cueuoa, 
de veintiocho años de edad, hijo de Juan y 
de Franoisoa, soltero, albañil, y que ha 
habitado eu la oalle de Palafox, núm, 16, 
piso priuoipal núm. 4, para que dentro 
del improrrogable lérmiuo de diez días, 
que empozarán á contarse desde el si 
guíente al en que tenga lugar la inssr 
olón de la preseute en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N de la provincia, oomparezoa 
ante este Juzgado, sita eo la oalle del G? 
neral Castaños, núm. 1, piso principal, á 
responder á los cargos que oontra el mia 
шо resultan en oausa que se le signe por 
harto de dos sábsnas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á qae 
haya lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo enoargo á todas las 
Autoridades asi oivilea como militares, é 
individuo* de la policía Judioial, procedau 
á la busca, captura y delenolóu de referi

do procesado, y caso de ser habido, lo con

duzcan á la Prisión oelular de esta Corte 
y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 
1895.=V. e B.°seMartíueE y D?bán—El 
Escribano, Federico Gonzalos del Bivero. 

D. Luis Bodríguoz, Juez de instruc

ción del distrito de ia Inc.usa. 
Por esta requisitoria llamo á Andrea 

López Ferrandi, (a) El Patata, natural y 
vecino de Madrid, de ciuoueuta y ouho 
años, de ofioio trapero, que habitó eo la 
caí re l era i 'e Audalucia, uúm. 54, para 
quo en el lérmiuo de nueve días, oompa

rezoa en este mi Juzgado, silo en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, para noti

ficarle el acto le prooesamloato, su pri

sión y recibirle inlagatoria; apercibién

dole que si no oonourre, le parará el per

juicio que haya lugar, y será declarado 
rebelde. 

lulero*') á la vez á las Autoridades y 
Agentes r ¿ la policía Judicial, la busca 
de dicho López, y ooueegui la la traslaoión 
á la Cároel oelular de esta Corle, detenido 
É mi disposioión. 

Asi lo tengo aoordado en oausa que 
instruyo por uso de uombre supuesto y 
otros delitos. 

Dada eu Madrid á 16 Mayo de 1895.= 
Luis Rodríguez, шт El actuario, Manuel 
Navarro y Grima, 

En los aulos ejecutivos seguidos por 
Doña Concepción Queeada y Morales, oou* 
tra D. Juan llamón Torreoilla, se ha pro

nunciado senteuola ci.yo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

aSeuteuoia.—En la villa de Madrid á 
2 de Marzo de 1895. El Sr. D. Luis Rodri

gues de Llera, Juca d • primera iuataucla 
del distrito de la Inolusa de esta oapital, 
vistos ¡os preaeutes autos de juioio ejecu

tivo, promovido por Doña Couoepción Que

sada y Morales, de estado viuda, mayor 
de edad, sin profesión, veoiua de esta Cor

te, representada por el Procurador D. En

rique Lavilla y Camacha y defendida por 
el Abogado D. Manuel Monroy, contra 
D. Juan Ramón Torrecilla y Gonzalos, 
también mayor de edad, cesaute, veolno 
de Avión, provínola de Orense, residente 
en esta capitel, que no ha comparecido en 
el Juicio, y por su rebe.dia los Estrados 
del Juzgado, demandado sobre pago de 
29.500 peatas, intereses legales y coa

las, y 
Fallo que debo de mandar y mando se

guir la ejeouoión adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embargados y qae 
con su producto se psguen á la deman

dante Doña Couoepolóu Queaada Morales 
las 29.500 pesetas, capital del préstamo 
que rnciama, interósea vencidos y que 
veooieren al 6 por 100 anual, contados 
desde el día 6 de Febrero último, oostaa 
causadas y qoe se causen hasta el efecti

vo y compitió reintegro, las cuales Im

pongo al ejecutado D. Joan Bamóu Torre

cilla y González. Y en atención á su re

beldía, notifiques» esta sentencia en los 
Estrados del Juzgado, y publiques» el en

cabezamiento y parle dispositiva de la 
misma por edictos que se insertarán en el 
Diario oficial de Aviso» do esta Corte y 
BoLrriri O F I C I A L de esta provincia, á me

nos que la parí» aotora solicite, dentro de 
segundo día, que se notifique personal

mente al deudor. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun

cio mando y firmo — L K S Rodríguez de 
Llers.a 

Y psra que sirva de notificación al 
deuior, eu cumplimiento de lo mandado 
expido el preseute, viaado por S. S. ea 
Madrid á 18 de Mayo de 1895.=»V.° B.°«» 
El Juez de primera instancia, Luis Ro

dríguez de Llera.=»Ante mi, Luis Esoobar. 

PALACIO 

D. León Bonel y Sáuobsz, Jues de pri 

mera lusUuoiaó iustruocióu del distrito 
de Palaoio de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria y término 
de quinos días, á ooutar desde su iuser

ción eu la Guata, Diario oficial de Aviso$ 
y B O L E T Í N O F I C I A L de ceta provínola, se 
olta, llama y emplaza por una sola ves á 
Margarita García Buey, cuyas demás oir

ouustaucias, señas persoualea y actual do

micilio y paradero ae iguorau, para que 
deutro dei reforido lérmiuo, se présenle 
en el expresado Juzgado y Escribanía de 
D. Antonio Puuoe de León, silos eu la oasa 
uúm. 1, de la caile del General; Castaños, 
ó eu la Cárcel de su sexo, á responder á 
los oargos que contra la misma resultan 
eu causa oriminal que eu dichu Juzgado y 
Esoribauía se instruye por el delito de es

tafa; advirlióudjla que si pasa el referido 
término sin presentarse, se la declara re

belde y la parará el perjuiolo que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
oiviles, militares y judioiales, prooedan á 
la busca y oaptura de la expresada Marga

rita García Buey, á la que babida que sea, 
la presenten eu este Juzgado, dentro de 
las horas de audiencia, ó la dejeu en la 
Cároel de su sexo á mi disposición, dan» 
dome el oportuno aviao. 

Dada eu M ir.d 4 18 de Mayo de 
l89¿.=>Leóu Bouel.asEi Esoribauo. Anto

nio Ponoe de Ltón. 

UNIVERSIDAD 

En los autos de juioio declarativo de 
mayor cuautia seguidos en el Juagado de 
primera instancia del distrito de la Uní
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•ersidad de esta capital, y Escribanía de 
D. Donato Toledo ¿ instancia de DcSa 
Emilia Diaz y Fernández, con les herede-
ros de D. Jnliau Ortia de Villajos y otros 
sobre nulidad de Tartas escritoras, se ba 
diotado la seutencla, cuyo tenor literal del 
encabezamiento y partedispcsiUvaes como 
•Igne: 

Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á 6 de Majo de 1895; el Sr. D. Pablo 
Maroto Juez de primera instancia «Jel dis
trito de la Universidad, habiendo visto los 
presentes autos de Juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Procu
rador D. Gil Barreas en nombre y repre
sentación de Doña Emilia Díaz y Fernán
dez, de esta vecindad, viuda, de cincuen
ta y seis años de edad, defendida por el 
Abogado D. Antonio Sendra, contra Dou 
Dionisio Frilsch 5 Bliul, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de esta Ca
pital, representado por el Procurador Don 
Hipólito Gete y defendido por el Abogado 
D. Ángel ( . a s n o y Biaoc; D. José Putkita 
y Zubiria, de esta vecindad, casado, maes 
t r o i i e t L i a s . d e treinta y nueve anos de 
edad, representado por el Procurador Don 
José Nieto, y út tendido por e l Abogado 
D. Augusto Fernandez Victorio; contra 
1». CnaloLal Salazar y Ríos, catado, Guar
dia de seguridad, de oiucueula y dos anos 
de i •! ..i y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Ramón Contsa, y 
deíeudido por el Abogado D. Franoieco 
Toda; contra Dcña Teresa del Bey y Bello, 
casada, dedicada á sus labores, de cuaren
ta y dea años y de esta vecindad. Doña 
Nlcomede» Aleonada j Garcie, de cincuen
ta y cmeo años de edad, v :uda, dedicada 
t tus labut.«; D. Lorenzo Beal y Herrauz, 
de cuarenta y dos años de edad, casado, 
propietario y de esta vecindad; D. Miguel 
González y Sánchez, de c u a r e n t a y tres 
años de edad, viudo, militar y también 
de esta vecindad; D. José Várela y (¡> ••za
l ea , de cuarenta y dos años, oaaado, jorna
lero y vecino de Madrid; D. José Pradllio 
y Pedraza, de treinta y ocho de edad, ca
sado, industrial y de Igual veolndad; Don 
José Manuel Ri y y Palmerola, delincuen
te y tres años de edad, casado, cessute y 
también de esta vecindad; D. Manuel Pra-
dillo y Pedraza, de treluta y uu año de 
•dad. casado, industrial y de la misma 
veueindad; D. José Mioó y González, de 
trelnts y oiuco años de edad, casado, in-
dnslilal y de igual vecindad; O. Andrés 
Gimeno Zapatero, de cuarenta años de 
«dad. casado, Médioo y propietario, tam
bién vecino de esta Corte; D. Jusn Her
nández y Pérez, de cuarenta y nueve años 
de edad, viudo, ipdustrial y de Igual ve
cindad; D. Mauuel Moliuero y Cañivaoo, 
de treinta y atete años de edad, casado, 
de la misma \eciudad; D. Casimiro Pine
do Murillo, de cuarenta y oinco añoa, ca
sado, cesante, de Igual vecindad; D, Gre
gorio Pedresa de Silva y García, de cin
cuenta y dos años, soltero, industrial, de 
la misma vecindad y D. Luis Loubinoox y 
Jaquemart, de cincuenta y dos añoa de 
edad, p l o m e r o y también vecino de Madrid* 
representados por el frocurador D. Auto, 
nlo Fernandez Campos y defendidos por 
el AbogadcD. Fermín Hernández Iglesias; 
contra D. Manuel M .rllnez Riesgo, de 
treinta y ocbo • ños, casado, picador de t o 
ros, vecino de Madrid, representado por el 
Procarador D. Luis Soto y defendido por 
el Ab(gadoD. Antonio Sote; contra los 
herederos de D. Julián Ortlz de Villajos; 
Doña María Jacinta Puente y García; Don 

Pablo Maceda y Rubinas, como marido y 
legal representante de Doña Juana Puente 
y García; D. Benito Estrada y Ambrene, 
como padre de los menores Doña Teresa y 
D. Eurique Estrada, de cuarenta y oinco 
años de edad. Farmacéutico, veoino de 
Proazs, provincia de Oviedo y eontra 
cusleiquiera otros que de los mismos hu
biesen adquirido dereohos en una ñuca, 
sita en término de esta capital, á la dera
cha del osmioo de la Fuente del Berro, 
que perteneció 4 Doña Carolina Estrada y 
Alonso, cuyos autos por la rebeldía de los 
no personados en los mismos, se han se
guido eon los Estrados del Juzgado,¡«obre: 

i.° Que se declaren nulas, de ningún 
valor ni efecto, ls escritura partioiooal de 
los bienes que lados al fallecimiento de 
Diña Carolina Estrada otorgada en 11 de 
Marzo de 1887 y la inscripción que de 
esta escritura parlicional se hizo en el Re
gistro de la Propiedad de la zona del Me 
dlodla de esta Corte, y las siguientes ea-
oriluras de compra venia y de segregaoión 
de terrenos que fueron consecuencia de 
dicha partición é Inscripción. 

2.° Que de la expresada ñnca debe ser 
puesta en posesión Doña Emilia Disz, por 
su doble carácter de administradora de la 
testamentaria y heredera de la Doña Ca
rolina Estrada. 

3.* Que los herederos de D. Julián Or 
tis de Villajos deben poner en posesión 4 
la Doña Emilia Disz de las 3 áreas, 59 
cenliáress y media, que su causante se re
servó al ensjenar al D. Dionisio Fritsch 
por escritura de 19 de Octubre de 1888, 
28 áreas de terreno. 

Y 4.° Que son de oueuta de loa «lemán 
dados el pago de las costas de este Juloio, y 

Fallo que debo absolver y absuelvo 
de la demanda Interpuesta por Doña Emi
lia Diaz y Fernández, á los herederos de 
D. Julián Ortiz de Villajos, D. Beuito Es
trada, D. Dionisio F t itsob y á todos los de
más contra quienes dicha demanda se di 
rige y condeno á perpetuo silencio 4 la ol 
tada Dcña Emilia Días y al pago de las 
costas. 

Asi por esta mi sentencia que además 
de notificarse en los Estrados del Juzgado 
se publloará en el Diario de Avisos y Bo-
L B T . N O F I C I A L de esta provínola, por U 
rebeldía en que esláu deolarados varios 
de los demandados lo maudo y firmo. =» 
Pablo Maroto.» 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

opte:A: de esta proviuoia, eu cumplimien
to de lo mandado expido la presente céJu -
la que firmo eon el V.° B.° del Sr Juez en 
Madrid 4 t3 de Mayo de 1895.=»V.° B.,-=-
El Sr. Juez, Maroto,=El Esoribano, Do
nato Toledo. 

Eu virtud de Lo abordado en providen
cia de ayer por el Sr. Ju z «le primera ins
t a n c i a del dlatrito de la Uuiversidad en 
autos ejecutivas seguidos por D. Melchor 
Deliran y Martin y D. Melchor Gomales 
Calera, oonlra Doña.Nieves Octavio Rive
ra y su conourso de acreedores sobre pago 
de un crédito hipotecarlo, Intereses y oos-
tas, se saoa á la venta eu públioa subasta 
por término de velute diaa por segunda 
vez oon la rebaja del velotioiuco por cien
to de cuarenta y dos mil quinientas oiu
c u e u l a y cinco pesetas, cuareuta y ocho 
céntimos, en que fué tasada la participa
do J que,4 la D ña Nieves Octavio, corres
ponde eu la oasa numero cuarenta y ocho 
do la calle de Legauítoa de esta Corte, se-
ñaláudose para que tenga efecto el remate 

el día 8 de Julio próximo, 4 las nueve de 
su mañans, en a. Sala audienoia de este 
Juzga lo, advirtiéndose, que la oertiflos-
ción supletoria destituios de propiedad ex
pedida por el Reglstrs-lor correspondiente, 
está de manifiesto en la Escribanía donde 
puede examinarse; que los lioitadores de
berán conformarle oon esta titulación y 
para tomar parle en la subasta habrán de 
consignsr debidamente el diez por ciento 
del tipo exprésalo, sin cuyo requisito oo 
serán admitidos, y por último que tampooo 
se admitirá postura que no cubra las dos 
teroeras partes de dicho tipo. 

Madrid 4 de Juoio de 189b*.=>V.° l t . °= 
El Juez de primera instanoia, Mirólo. => 
Ante mí, Esteban Qusueta. 91 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldauesi, 

Jues de primera Instanoia de esta ciudad 
y su partido. 

Por el presente edloto bago saber que 
el día 2 de Julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el remate de 
la ñnca, aita eu la villa de Valleoas. que 
fué embargada á Doña Ventura García 
Nieto, como madre y representante legal 
de BUS hijos mayores D. Lula y D. José 
Gusmán y García como herederos de su 
padre D. Psblo Guzmáu y Salcedo, veci
nos de dioha villa, en los autos ejecuti
vos que contra ellos siguen D. Fernando 
de Pedro y Serrano y D. Pasoual Moreno 
y Lupiauo aobre pago de pesetas y cuya 
finca con la cantidad eu que ha sido tasa
da por tas partes de unánime conformi
dad en la escritura de hlpoteaa presenta
da, es la siguiente: 

PescUs. 

Una casa en la calle del Hospi
tal Viejo, señalado eou el nú* 
mero 14: linda por el Norte, ó 
sea por la derecha, oon otra de 
Manuel León, hoy sua here
deros: por Mediodía, ó sea por 
la izquierda, con la calle del 
Peiue; por Saliente, ó sea por 
enfrente, oon dioha calle del 
Hospital Viejo, y por Pouieu-
te, ó sea por la espalda; con la 
calle del Naipero, lasada en 
doce rail pesetas 12.000 

Lo que se anuncia al públloo para los 
que quieran lutaresarae eu su adquialelón; 
advirtiéndoae que loa lituloa de propiedad 
de referida finos se hallau puestos de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda, 
para que pue lauexaoniuarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, eon loa que 
deberán aonformarao los lioitadores y no 
tendráu dereoho á ex'gir ningunos otros 
y que los que hayan de tomar parte en la 
subasta han de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó eu el estableci
miento destinado al efaolo, uua cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del tipo por al que sale 4 licitación la 
fiuca, aiu ouyo requisito no ae admitirán 
propostones así como tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras parles de la 
taaacióo. 

Dado en Aloalá de Henares 4 4 de Ju
nio de l895.aEapuñes .3»EI actuario, Li
cenciado, Regino Villal villa. 90. 

SEGOVIA 
D. Tomás Garoía Martin, Juez de ins> 

truccióu de este partiio de Segovia. 
Por el prese ule edloto, se olla y llama, 

4 Joa<juíu Cnude Franco, de treinta y uu 
año de edad, soltero, jornalero, natural y 

domioillado en M4laga, hijo de Juan y de 
Antonia, ouyo sujeto ha estado en el Hos
pital provincial de Madrid desde el 27 al 
31 de Marzo último, curándose unas le
siones que se oausó él mismo 4 conse
c u e n c i a de una oftHr. que tuvo en el ca
mino que desde el Empinar conduce 4 la 
Estación del Ferrocarril de dloho pueblo, 
para que en el termino de diez días oom-
paresoa sote este Juzgado para que sea re
conocí . io por el Médico Forense y preste la 
oportuna deolaraoióu; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, se procederé 4 
lo que baya lugar. 

Dado en Segovia 4 l i de Mayo de 
lft95.=Tomás García Martín. = E! ac
tuario, Eladio Velázque. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de provldcuola del Sr Don 

Joan Autoulo Montesinos Donday, Juez 
munlolpal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se olla, llama y em
plaza 4 José Antonio Alvares, ouyas la-
más circunstancias y actual¡paradero se 
ignoran, para que eo término de segun
do dia comparezca eu dioho Juzgado, á 
extinguir la pena que le fué impuesta, eu 
Juicio de fallas; bajo apercibimiento de 
¡ue si no lo verifica le parará el perjuicio 

4 que baya lugar. 

Madrid 22 de Mayo 1895.=V. 9 B . 0 ^ 
Montesinos.=E1 Seoretario, Mariano Or-
dáx. 

En virtud de provldenola del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza 4 José 
Fernández Blanoo, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se iguoran, para 
que eu término dn segundo día comparez
ca eu dicho Juzgado, 4 extinguir la peua 
que le fué Impuesta eu Juloio de faltaa; 
bajo apercibimiento de que si no lo v e r i f i 
ca le pararé el perjuioio á quehayí lugar. 

Madrid 27 de Mayo 189&.=»V.0 B.°=-
Martiu.=EI Secretarlo, Mariano Ord4x. 

Eu virtud de provideuoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munlol
pal del distrito dé la Audiencia de cata 
Corle, se olta, llama y emplaza 4 Eus
taquio GU, ouyas dem4s clroun&tan-
olas y aotual paradero se iguorau, para 
que eu térmluo de segundo día comparez
ca eu dioho Juzgado, 4 extinguir la peua 
que le ha aldo Impueala en Juloio de faltaa; 
bajo aperoiblmieuto de qua si no lo veri
fica, le parar4 el perjuioio 4 que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Mayo 1895.—V.° B.°<~ 
Martin.=El Seoretario, Mariano Ordax. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juex muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se oils, llama y emplaza 4 José 
Fernández Soárez, cuyas demás oirouns* 
tandas y actual paradero se Ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca en dioho Juzgado, á extinguir la pena 
que le fué impuesta en juioio de fallas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Mayo 1895.—VV U.°=> 
Mari iu .= El Seoretario, Mariano Ordax. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
ViccLte Martín y Cereceda, Juez muuloi* 
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pal del distrito do i a Audiencia de esta 
Corte, se clts, llsma y emplasa 4 Manuel 
Lopes, enyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oompareíoa en 
dloho Juzgado, á ser reconocido por el 
Médieo forense; bajo apercibimiento de 
que il no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Mayo 1895.=»V.° B.°=-
Mart ín.=EI Seoretarlo, Mariano Ordáz. 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Bueoavista de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza 4 nna 
tal Matilde, oonooida por la Torera, doe-
2 a que fué de la taberna situada en la pla
t a del Rey, n ú r a . 5, para que en el térmi
no de nueve días, eompsresoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle del Barquillo, 
número 32 triplicado principal, á respon
der de les cargos que la resultan en Juicio 
de fsltss por desobeoiencia, núm. 16S del 
corriente año; parándola en otro caso el 
perjoieio 4 que hubiere ingar. 

Madrid 20 Abril de 1895.=»V.° B.°=-
Gal1ardo.=«EI Secretario, M. Corral. 

LATINA 

En virtud de provldenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco dias 4 Eugenio Castañeda ó 
Gtsadlego de la Vega, de setenta y oinco 
años, natural de Burgos, y que dijo vivir 
en la calle de Calstrava, casa de dormir, 
á fia de que comparezca en la Sala au
diencia de esta Juagado, alto en la eslíe 
de laa Maldonadas, núm. 11, priuoipal, 
para la práctica de una dlligenoia pendien

te en el mismo; apercibida que de no 
comparecer la pararáel perjnioio que haya 
logar. 

Madrid 3 de Mayo 1895.—V. 0 R.°— 
Gil. = El Seoretarlo, L. Julián Fernándei 
García. 

En virtud de providenola del Sr. Don 
Luis Gil Cervers, Juez m u n i c i p a l del dis 
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo dias 4 Luoas del Rio. á 
fin de que compárelos en la Sala audien
cia de este Jusgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una dlligenoia pendiente en 
el mismo; apercibido «¡uede no compare
cer le parará el perjuiolo que baya lugar. 

Madrid 10de Mayode 1895.=V.° B . ° = -
GII.=E1 Secretario. L. Jplián Fernández 
Garda. 

VALLECAS 

D. Felipe Alvares López, Jues mnni-
pal de esta villa de ls proviociade Madrid, 
en providenoia de esta feoha dictada en el 
juicio verbal sobre habilitación de pobre 
para litigar, promovido en este Juzgado por 
D. Eufrasio Valdés Masuoo, oontra Don 
Enrique Trompéis, hs acordado ollar á 
dicho señor Tromprets por medio del p r e 

sente, para la oelebraolón del juicio solí -
oitado por el señor Valdés, previniéndole 
que si no eompsreoe, se seguirá el Juicio 
en su robeldia, cuyo Juicio se oelebrará el 
ootavo dia, posterior 4 ia inse clon de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola, empezando á contar desde el dia si
guiente al de la publioaoión dejaste edioto, 
excluyendo los días festi .os, á las diez de 
la mañana. 

V á l l e o s » 11 Mayo de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = > 

Felipe Alvarez.=El Seoretarlo, Manuel 
Carabaña. 

Sociedad Tranvía del Este de Madrid 

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 
lMi4, y aprobado en la Junta general 
ordinaria de accionista*, celebrada el 31 
de Marti de íü\)í). 

ACTIVO Pe^ta» Céatimo*. 

Almacenes 39.233 45 
Banoo de Castilla 344 75 
Caja 39.963 50 
Cspital traoolon 152. 20< 85 
Conoestón 150.000 
Compañía Madrileña del 

Gaa 100 
Estación 280.618 02 
Finóos u r b a n a s 283.521 10 
Material fijo 320.000 
Material móvil 177.000 
Sooledad de teléfo o s . . . , 73 
Talleres 6.414 93 
Obligaciones en osr le ra . . 715.000 
Negociaoióu obligaciones 88.938 59 
Pérdldss y gsnanoias . . . . 88.500 
Valores en Caja 760.000 
Obras; uuevaeataolón Em

bajadores 9.608 18 

3.111.374 39 

PASIVO l ' » t U > O i i U m o i . 

Capital 600.000 
Ezplotaoión 30.169 57 
Dividendos aotlvos 500 
Emisión obligacioues 1.690.000 
Fianzas I n q u i l i n a t o 735 02 
Fiausas en depósito 5.795 
lateresea 24.373 
D«pósitos de Administra

dores 37.500 
Depósitos en cus todia . . . 722.500 

3.111.574 39 

Por la Sooledad Tranvía <iel Este de 
Madild.—El D i r e c t o r , N. Mauri. 

90—P. 

Monte de P í e l a ) y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

Eo esta semaua hsn Ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 286.693 por 1618 
tmposioiooes, de las oualea son nueva» 
239, y ae bau satisfecho por oapltat ó in
tereses pea-tas 3U7 910 á solicitud de 562 
impouentes 225 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Junio de 18'J5.=EI D i 
rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1895.—Eso. Ttp. del Hospicio» 

Agenola ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Ramón Bulz de los Bioa, Ageute ejecutivo por débitos á favor de la Hsoienda. 
Hago saber qus en virtud de prjvidencia diotada por esta Agenola, con feoha da 

hoy, en el ezpediente general de apremio que se sigue eu este distrito por débltoi 
da la coulribuoión territorial, correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan 4 pública 
subasta por primara vez los bienes inmuebles que 4 oonliouaoión se expresan: 

MJMKllO 
de 

238 

241 

245 

254 

255 

260 

268 

271 

279 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS Q U E 5K SUBASTAN 

CON BXPRBSlÓN DB LAS C A R G A S P R B F B R B N T B S CONOCIDAS 

Valoraclóa 
d e d u c i d a a 

cargua 

P « M U * Cenia, 

Contribuyentes forastero* 

D. Matías Cano, veoioo de Madrid, una tierrs en la Grsjera, de 
una fanega 34*24 áreas: que linda N.. Juan Gala., E., Benito 
Labraudero; S., Mareos Alvarez, y O., herederos de HuQuo 
Bustlllo 

D. Eur que Pafanes, veoluo de Boadllla, una tierra de 20 fauegas 
ó aeau 6.48*78 áreas en Varoo Vilano: que liúda N.. Carlota 
Calvo; E., Boque Granizo; S.. oamino, y O., Petra l l o s a s 

D. Tomás Guallart, vecino de Madrid, una tierra eu Bosamsrtin 
de ouatro fanegas 1.36*96 áreas: linda N.. Pío Gómez; E., Juan 
Millan, y O., vereda 

D. Dionisio Lópi's, veoiuo de Madrid, una tierra en el Pootlo, de 
acia fanegaa 1.91*92 áreas: que Hada N.. Vecinos de las B"sas; 
E., Pedro Labraudero; S., herederos de Tomás Tallóu, y O , Hi 
potito LabranJero , 

Doña Autoula León, veetnade Madrid, una tierra en laLagostera, 
de 10 fanegas, Igual á 2.83*18 áreaa: que linda N., oamino; E., 
S. y O., Juan de Rosas 

D. Jorge Marilu, veoino de Pozuelo, una tierra eu el barrauoo del 
Canto, de dos fanegas 68'48 áreas: que linda N.. el camiuo; 
E. y O • Marqués de la Rivera, y S-, Juan Bustillo 

Doña Teresa Mliláu, vecina de Madrid, una tierra fresnal de tres 
fanegas 102*72 áreas: que linda N., parada; E., Maria Lloren; 
S., arroyo, y O , Pedro Martin 

Doña Victoria Montero, veolua de Aravaoa, una oaaa en la calle 
de laa Monjita», núm. 16: linda N.. Lorenzo Calvo; E., Pauli
no Heruáudes; S., con la oalle, y O., ooo Román Ouljo 

D Juau O.-liz, veotno de Madrid, tierra en la Cumbre de 14 fane-
gas, igual á 4.79*36 áreas: linda N.. Anioeto Magdeleuo; E.. 
Manuel Bustillo; $., Arroyo, y O., H poli tu L a b r a u d e r o . . . . 

NUMERO 
•le 

orden 

288 

257 

259 

270 

291 

263 

267 

281 

284 

298 

302 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

C O N EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S CONOCIDAS 

Anselmo Bevllla, veolno de Pozuelo, tierra en Villalargo d> 
12 fanegas, 4.10*88 áreas: linda N.. Ángel Rosas; E. y S., el 
Arroyo, y 0. , Hipólito Labrandero 

D. Ceoilio Betaiia, vecino de Madrid, una viña en el Corralero de 
6 fanegas, 2.03.44 áress: linda N , Diouisio Granlco; E. y S 
Juan Rosas y O , Donato Salas 

D. Justo López, vecino de Las Bozas, una tierra en el Pooilo de 
10 fanegas, 3.44*40 áreas: que linda N.. Julián Gallego; E.. 
Pedro Labrandero; S., Tomás Alvares, y 0 . . Hipólito Labran 
dero 

Doña Marta Martin, vecina de Madrid, tierra de una fanega, 
34*24 áress: linda N.. Eustaquio Martín herederos; E . here 
deros de Gertrudis Calvo; S.. Dionisio Grauino, y O., Ramón 

V a l o r a c i ó n 
d e d u c i d a » 

c a r g a s 

tottlaj Cinta. 

Ouijo 
Doña Paula Montero, vecina de Aravaoa, tierra en la <;-<}• - 1 , le 

una fanega, 34*24 áreas: que linda N.. camino; E., Hipólito 
Labrandero; arroyo, y O., CándldoJBustillo. 

D. Juan Lonclra. veoioo de Segovia, una tierra en la GraJ-íra, de 
tres fanegas, 1,02*72 áreas: linda N., herederos de Tomás Cal
vo; E., camino; EL y O.. Nicasia Montero 

D. Melitón Martin, veoino de Pozuelo, una tierra en Fuente Don 
Pedro, de seis fanegas, 2.03*44 áreas: que linda N.. veoinoa de 
Pozuelo; E , Juan de Rosas; S.. camino, y O., herederos de 
Tomás Calvo 

D. Pablo Martin, veoiuo de Madrid, una tierra en Valdeoouillo, 
de cuatro (anegas, 1.26'98 áreas: linda N., Marcos Gala; E., 
León Lodre; $., arroyo, y O.. Aogel Rosas 
Frsnoisoo Plaza, vecino de Las Rozas, tierra en Cuelgaperros, 

de tres fanegas, 1.02*72 áress: que linda N., vereda; E , Mar
celino Bustlllo; S.» Mazimiuo Calvo, y O., Marcelino Gustillo.. 

Doña joseft Bamos, vecina de Madrid, tierra en la Cumbre, de 
siete fanegaa, 2.39*68 áreas: que linda N., herederos de Juan 
Mllláu; E., Gregorio Sala; S., Tomasa Rosas, y O., Jusn Calvo 

D. Lucas Vegs, veoino de Madrid, una tierra en la Mina, de 
10 fanegas: que linda N.. Pedro Labrandero; B., el mismo; 
S., Sabino Beoito, y O., Manuel Bustillo 

D. Agustín Zaragozauo, veoino de Pozuelo, una tierra en la 
ouesta del Beventón de dos y media fanegas, 83'60 áreas: que 
linda N. y O., Saturnino Garoia; S., Saturuluo Llórente, y 0 . , 
Marcelino Garda 

La subasta ae efeotuará en la Casa Consistorial de esta localidad, á los quiuoe días 
de pub.loado este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provluoia, 

Para eonoelmieulo general se advierte: 
1.* Que los deudores puedeu librar sus bienes pagando el prinoipal, reoargos J 

oostas tutes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos t e rceras partes del valor l iqui

de fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores preseuten, estarán de manifiesto 

•a esta Agenois siu poterse exigir otros, y que si se oareolese de ellos, se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Baglameulo de la ley H i 
potecaria, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se le» descontarán del 
precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los remalaules ss obligan á eulregar eu el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejeoutivo que adeuden los Contribuyen» 
tes de quienes prooeian las tiuoas subástalas y hasta el completo del precio del rema» 
ta, en la oficina de la Ageuoia antes del otorgamiento de la escritura, segdu disponen 
le» artículos 37 y 39 de la Iostruootón de 12 de Mayo de 1888. 

Loque ae anunoia al pdbllco eu cumplimiento de io dispuesto en la regla 4.* del 
articulo 37 oitado. 

Ea Majadahonda á 18 de Marzo de 1 8 9 5 . « E l Agente ejeoutivo, Ramón Ruis. 


